
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 17Í3/ 
1972,' de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de la línea eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

La instalación se efectuará en los términos de Batres y 
Griñón, y tiene por objeto alimentar de. energía a dichos tér
minos. Tiene su origen en la línea Humanes-Griñón y su final 
en la línea «Río Guadarrama» E.T.A. «Diputación», denomina
da «Primera fase E.T.A. "Diputación”, captación de aguas en 
Batres-Griñón». Características: Línea eléctrica aérea a 44 KV., 
d/c, sobre apoyos metálicos, con una longitud de 10.167 metros. 
Conductor LA 180. Será alimentada desde la subestación (55 
SE-220-1).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1968 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 11 de enero de 1978.—El Delegado provincial. — 
873-C.

3732 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (55 EL-44 1.405).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle de la Oca, 120, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/ 
1972, de 30 de junto, y Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de la línea eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

La instalación se efectuará en término de Leganés, y tiene 
por objeto enlazar la subestación «La Fortuna» con la línea 
«S. Ventas-S. Leganés». Tiene su origen en la subestación «La 
Fortuna» y su final en el apoyo número 41 de la línea «S. Ven- 
tas-S. Leganés» (denominada «Salidas de la subestación ”La 
Fortuna”». Características: Línea eléctrica aérea a 44 KV., d/c, 
sobre apoyos metálicos, con una longitud de 580 metros, con
ductor LA. 180. Esta línea será alimentada desde la subesta
ción «Ventas» (55 SE-132/1). Número P. 043-3.

Declarar en cüncreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta insta'ación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV de| citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre

Madrid, 11 de enero de 1978.—El De'egado provincial. — 
874 C.

3733 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (55 EL-44-1.339).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle de la Oca, 120, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capituló III del Decreto 2617/ 
1986. sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/ 
1972. de 30 de junio, v Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección Correspondiente, ha resuelto;

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de la línea eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

La instalación se efectuará en el término de Madrid-Villa- 
verde, y tiene por objeto alimentar a la E.T.A. «Facosa». Tiene 
su origen en el apoyo número 3 de la línea «Urbanismo-Gisa» 
y su final en la E.T.A. «Facosa». Características,: Línea eléc
trica aérea a 44 KV., d/c, sobre apoyos metálicos con una 
longitud de 198 metros, conductor LA. 30. Esta línea será 
alimentada desde la subestación «Retamar» (55 SE-220/2). Nú
mero P. 028-5

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
tilaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo TV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 16 de enero de 1978—El Delegado provincial. — 
875-C.

3734 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa
lencia autorizando el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Palencia, a petición de «Unión Eléctrica, S. Á.», con 
domicilio en calle Independencia, número 1, de León, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad públi
ca para el establecimiento de una línea aérea, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Palencia, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea aérea cuyas principales características son las siguientes:

Línea aérea a 15 KV., de 19.330 metros, de longitud; capa
cidad de transporte 1.300 KVA, Tendrá su origen en Piña de 
Campos, con recorrido por Amuseo y San Cebrián de Campos; 
final en Villalde. Su finalidad: Mejora de la electrificación en 
Tierra de Campos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2o de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Palencia, 9 de enero de 1978.—El Delegado provincial.— 
89-D.

3735 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se hace público el otorgamiento 
del permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Santander hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de invertigación minera:

Número, 16.162; nombre, «Asunción»; mineral, caolín; hectá
reas, 800; término municipal, Valderredible.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Santander, 16 de noviembre de. 1977.—El Delegado provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe dé la Sección de Minas, Joaquín 
Sagastiberrí.

3736 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se hace público el otorgamiento 
de los permisos de investigación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Santander hace saber que han sido otorgados los si
guientes permisos de investigación minera, con expresión del 
número, nombre, mineral, hectáreas y término municipal:


